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«ANTO DEL DIA: San Antonio Abad, Santa Rosalía Cartujana y Santa l-eonlla. mártir—Ab»olii-
tion peneral en la Merced.—Cuarto creciente á las 12 horas y 11 minutos do la tarde en Aries. — CUA-
RKNTA HORAS; Principian en la iglesia de Ntra. 8r«. de los Dolores: se descubre 4 las siete v 
media de la mañana y w reserva á las cinco y media de la larda — CORTE DE MARIA: Hoy se 
hace la Tislta a Nuestra Seftora de los Desamparados, en el Pino. 

. TRASPARENTES.—-Primera fábrica en España» y depósito el mas abundaote y »«• 
hado en dibnjos. tanto del país como del estranjero. Rambla de Esludios. 4. 

MAQCINAS de hacer merhas para barrenos.—Unico taller en España donde se cons
truyen y se dan todas las instrucciones necesarias para esla fabricación. Diputación, 380, 
(Ensanche). 0 

LA COMISION DE TABERNEROS de la presente ciudad avisa por medio del presente 
• tus compañeros de profesión para que se sirvan asistir el miércoles próiimn. 17 del cor-
rienU. i las 3 de la Urde, en la casa-gremio, caite de la Corribia, n.* lo, piso 1.°. para dar
les explicaciones respecto á la entrevitta i|ne ha leniilo con el Kxcmo. avuiitamiento so
bra el impuesto de los consumos y poder de esla manera resolver juntos lo que se crea 
toas conveniente para la marcha sucesiva de la corporación Barcelona 16 enero de 187-2,— 
La comisión. 

PONS Y MATA.—flan trasladado su cerería y fábrica de bujías esteárica':, de la calle 
« la Puerta Nueva, n.° i l , i la de Rcch Condal, n." -25, esquina á los jardines de la Puer-
" Nuava. 8 n 

OBRAS DE FERNANDO PATXOT —LAS RUINAS DE MI CONVENTO —MI CLAÜS-
»"0.—Sexta edición con el retrato del.autor.—20 reales las dos obras juntas en an tomo 

rústica. 26 reales elegantemente encuadernado.—Esta en venta esta nueva edición 
•o U administración del periódico LA IMPRENTA, plaza Nacional, 7, bajos, y en las 
Principales librerías de España. 

VAPORES CORREOS de A. Lopex y compañia.—La carga para Puerto Rico y la Ua-
wna que ha de salir de Cádiz en el vapor del 30 de enero, debe en — . . . . . . » w o..,, u*. ,, i i i c u v,i vapor 
Me el !¿0 del mismo y la del interiur del reino el mismo dia. 

entregarse en el mao-

VAPORES SEVILLANOS con itinerario fijo.—Kl vapor GUADAIRA, capitán don Jo-
»e Gómez, saldrá para Sevilla y escalas acostumbradas el dia 21 del corriente á la» oeho 
a• la mañana, admitiendo carga y pasajeros. 

El vapor BETIS, espitan ion José Nuchcro, saldrá para Marsella, con escala en 
"an Felin de Guixols, el dia \ 9 del mismo á las doce de la noche, en combinación con lot 
'*poret que salen de aquel puerto para Genova, admitiendo carga y pasajeros. 

Se despachan por los señares Busaaya y compañía. Medínaoeli. 1. bajos. 4 

D I V E R S I O N E S P U B L I C A S . 
»¿ TEATRO PRINCIPAL-Hov miércoles funcionar. Je «bono.-La comedia en 3 actos, «La 

na de ias mugares», dirigida por el eminente artista señor Valero, y28 representación del 
«rantUoso baile «flama 0 1» bija del fuego».-Entrada I r s . -A las 7 y IrJ. 
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v^u ^ ^ ^ ' ^ ^ ^ ^ ^ ^ w 1 1 1 3 1 ^ i bajóla ¿Ureccion del etninenle artista «eSoí 
• Mero el drama «n 4acto». «La aldea de San Lorenzo». ^ a ^ . ^ . ^ i atues. 

tn contaduría BC venden localidades para esta función. 
rner 

' de abono, á beneficio del ¡ ri-
Ugonotti*. 

convenieoto hacer algunos peqneño» cor-
"=», como asimismo aumentar algunos tíozos para el mejor éxito del coniunto.-A 6 rs.— 
*>. pl8o4rs.-A lis 7y4|2. T «- j * 

TKATRU DEL CIRCO.-Hojr raiéreole» no hay función para dar lugar al baile de sociedad. 
Mañana jueves 1« tandri lugar la JT.'ropiesentacion del gran tiberio, tRobinson petit., 

que la empresa, en victa del extraordinario óxito de la obra ha destinado para beneílcio del 
ílí i/'ii •ene.?cl0 t,ue tUT9 que suspenderse el viame» újtimo por enfermedad de don Eduar
do Molla.—iin contaduría se despacha para dicha función. 

'5' 'a Pre89nte semana se pondrá on escena «11 Trovatore».—Otra. Próximamente 
se pondrá en escena la zarzuela en cuatro actos, »l.os Magiares», con todo el aparato que 
reqmere su argumenio.-ütra. Han empezado los eníavos üa la nuevá^brá de especliculo, 
«Lo somni daurati. • 

TEATRO ROMEA, —Función para hoy miércoles, pertenecionte á la asociación La protec-
!?r* de los pobres.—La muy áplandida comedia en iré» actos, de don Ramoñ de Navarrete, 
titulada; .Muger gazmoña y mando infiel», y la chistosa comedía en un acto, de don Tales-
loro Corada, «H. I . P.i.-Prfeclos de costmnbre.-l las 7 y 1|2. 

TEATRO DE VARIEDADES, calle de Sadurni.-Funcion para hoy.—1. Sinfonia.-2. Tres 
cuaiiros mitológicos.—3 Canto por Mad. BlBnche.-4. Tres variados cnadro».—5. Canto.— 
o. Baile qnadrille.—7. Canto.-». üo« cuadro» críticos.-Entrada 1 real.—Ala» 7 y Íi2. 

WAfilLLE, calle Sadurni -Gran baile de mascara» parala noche de mañana jueves. 
TIRO DE PALOMOS en el TivoU. casa MaUa. para hoy y mañana á la» S. 

D I V E R S I O N E S P A R T I C U L A R E S . 
BAILES PARTICULARES DE MASCARAS en el Teatro del Circo.—Sigue abierta ja snsen-

, cion para los bailes de máscaras que tendrán lugar los días 20, 27 cuero. 1.*, 3 y Id febre
ro , bajo la» condiciones siguientes: Cn ü'tulo de socio con tres tarjeta» de seSora, 10 reales 
por cada haile. ¡ -n 

Puntos de «uscricion: En las peluqueriaa de Condó. Rambla del Centro; de Pepe. Asalto. 
10; de Francisco y Alberto, llsno de la Boqueria; en la de San Lorenzo, Tapineria, 62. I.*, 1 
en el mismo teatro, de las 10 de Is mañana en adelante; c 2 

.SIAT^.':~Sociedacl tlraniét'ca.—Teatro Hornea.—El despacho para la renovación de abono 
estari abierto en la contaduría del mencionado teatro, el mii-rcole». jueves, vieraes y aába-
In j • a <,e 'a noche: Y P ¡ i n 1°» señores que gusten suscribirse, lodos lo» días desde la» 
10 de la mañana en le conñieria del Liceo. 
.. J'» fnocion correepondiente al viernes, con motivo del baile de mMcara», que tiene lugar 

Oicho día en el Teatro Romea, se verificará el próximo lunes 22 del corriente. ^ 
SOCIEDAD MATE.—Bailes particulares de máscara en el teatro Romea.—Esta Sociedad 

verificará do» de dichos bailes, los martes 23 y 30 de enero, componiéndose las accione» 
baíTes mi8m0S ^ Un Í)ÍUete decal)allero i «res de señora, al precio de "2 re. los do» 

SesMcribeen la confitería del Liceo.—Sombrerería de Puig (Rambla del Centro)-—P*-
mqnerla de Pepe (Asalto, 10). y en la oontadnría del teatro Romea. b * • 

para i sas siguientes: 
Un abono de caballero con tres tarjetas de señora. 
Una tarjeta de transeúnte. 

33'00 r». 
2000 una tarjeta ae transeúnte 20'00 » 

Puntos da suscripcion.-Sastrería de Bonís. plaza dé la Verónica, n. 2.-I,el"1uer¡a . 
Condo, Rambla del Centro.-Peluqueria de Maso, calle de la Libertad y durante las funcio
nes en la contaduría del teatro Rámea. b V S'T 

ASOCIACION l-E LOS AMÍGOSIDE LOS POBRES y LA MASCAR1TA.—Bailes particulares da 
mascaras.—Los Isenores suscritos á los mismos se servirAn pasar á recoger sus titulo* y 
fnrjetas de señora a la contaduría del Teatro Romea ios días 16 y 17, dte 7* 10 de la nocW. 
y ae a i 10 de la tarde del jueves 18 del corriente, que tendrá lugar el primer baile. * 

C R O N I C A L O C A L . 
En otro lugar de este número publicamos una « t e n s a y enérgica expe»i*i»n qn» «Jj-

van a la Diputación provincial conlr» el provecto de restablecimiento de los consumos a'-
gnaos aioiatenisu» de esta ciudad. Iniertam»! euB gusto este doeamento v reeoaend»-
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IDOS su lectura porque es bueno que se sepa que el restablecimiento de los consumos en-
trafia no solamente una exp lo t ac ión inicua de la miseria, sino t a m b i é n una flagrante trans* 
gresiun de las leyes vigentes. Es u n sarcasmo j u r í d i c a y e c o n ó m i c a m e n t e considerado; y 
I» corporación que se atrera á arrojarlo á la faz del pa í s , no ha de merecer del pai» mas 
que el desprecio. Pero de esto trataremos eon detenimiento en u n p r ó x i m o n ú m e r o . 

—Por conducto autorizado se nos manifiesta que é l producto de la función de nov i l los 
que proyecta dar la sociedad del Born , se d e s t i n a r á á las fiestas del Carnaval y no á e m -
belleccr el palacio de S. A. Carnavalesca. 

—Aun cuan.lo asegure lo contrario uno de nuestros colegas locales, es lo cierlo que 
no todos los propietarios del paseo de Gracia está a conformes con la reforma intentada 
por el ayuntamiento . Muchos son los que se oponen do una manera decidida á la t r as 
plantación del arbolado y á la modif icac ión de las cinco vías que existen en aquel s i t io , y 
otros de los que al p r iuo ip io hablan prestado su conformidad, arreponlidos hoy de so l i 
gereza, tratan de volverse a t r á s , porque comprenden lo innecesario de lá reforma proyec
tada y los g r a v á m e n e s que a c a r r e a r í a n á las arcas del m u n i c i p i o sin ventaja alguna para 
el publico. En vista de la grave fal la cometida pqr los facultativos municipales en no a d 
vertir al ayuntamiento antes de la a p r o b a c i ó n del t ramvia , de los apuros en que h a b í a n 
de encontrarse los carruajes para pasar por la calle central del Paseo, se ha proyectado 
trasplantar las cuatro hileras de á r b o l e s que dan sombra á aquel s i t io , ensanchando dos 
metros por cada lado la v ia del centro y re t i rando las d e m á s vías otros do.-s metros bác ia 
los edificios del lado del Pasco. Todo esto se proyecta para cub r i r una falla que en o í r o s 
países se Cast igar ía al menos con p é r d i d a •áeV destino en el empleado oae -la h u 
biese cometido y todo para que IJS carruajes de lu jo puedan cont inuar pasando por 
la via cent ra l . La reforma ha de costar á los barceloneses la friolera de 24,0!)0 d u 
ros y probablemente la p é r d i d a del frondoso arbolado que adorna el s i t io predilecto del 
público para sus paseos y esparcimientos. Los propietarios que vén este despilfarro y ' ;ue 
comprenden ser mas ventajoso que las cosas c o n t i n ú e n tal como e s t á n , eiaman por i ¡u» 
el proyecto no pase adelante y a ñ a d e n que los carruajes que en adelante no puodan patar 
por la via del centro, p o d r á n pasar a r r i u i í d o s a los edificios, quedando la via c e n 
tral para él tr&mvia, las calles extremas para los carruajes y las dos vías intermedies 
para paseo del p ú b l i c o . La o p i n i ó n p ú b l i c a se pronuucia en este sentido y solo e l S y n n t a -
miento y algunos propietarios apoyan uua reforma innecesaria, costosa y perjndic'.al a l 
embellecimiento de l mejor pasco de Carcelona. ¡Como si estuviose sobrado un a v u n t a -
tuiento que tira 24.UO0 duros y quiere cohonestar el restablecimiento d é l o s consumos con 
la penuria de las arcas municipales! ¡Como si fícese d i g n o y delicado para un ayu i t amicn to 
fue cesará dentro 13 días, l e g a r á su sucesor compromisos de este calibre para desmejorar 
a Barcelona! 

—Hemos recibido varias cartas p r e g u n t á n d o n o s si tenia ó no derecho el ayuntamien to 
de establecir la c o n t r i b u c i ó n de consumos, ó en otros l é r m i n u s . Si tenia él vecindario la 
obligación de pagar esa c o n t r i b u c i ó n . Este es otro de los puntos que nos proponemos t r a -
lir en otro número detenidamente. 

— E l i lustrado Rector de esta U n i v c r s i d a l l i t e ra r i a don A n t o n i o Bcrsfnes do las (",a=as 
nt dado á la estampa una obr i ta de mucho i n t e r é s en la época actual. T i t ú l a s e «La ver lad 
•obre la r e p ú b l i c a federa l» , y es una r e s e ñ a h i s t ó r i c a de las r e p ú b l i c a s federales, a n t i 
guas-y modernas con algunas consideraciones sobre la democracia, el a t e í s m o , el abso lu 
tismo, el socialismo, la popular idad, etc. La obra es amena y digna del talento y e r u d i 
ción de su autor, que la encabeza con esta m á x i m a de Sidney «Mira en tu co razón , y 
éicribe.H 

—Con feclja del 14 escriben de Esp!uga de Francol i al « T a r r a c o n e n s e » lo que sigue; 

pr 
m de las heridas que han resultado ser 13 las que t iene el marido, y 3 de mortales su es-
Posa. Era un m a t r i m o n i o sin f ami l i a , do buena pos i c ión , de intachable c o n d i i c h , y b i en 
visto dB todo el pueblo. I.a esdicia del pi t la jo y del robu se cree que ha m o v i J ó e l brazo 
•«l asesino á ensañarse con unas víci ímaa inofensivas é indefensas; pues el n m i d o c o n 
taba mas de 70 a ñ o s . I n ú t i l es decir que ha ca i i sadó t a l horrendo c r imen una s e n s a c i ó n 
profunda. La casa de las v í c t imas y sus avenidas es tán cont inuamente invadidas de gente 
Profúndamete afectada » 

—-El emoresario que tiene á su cargo la r e c o n s t r u c c i ó n de la cloaca dé la calle de Es-
eodcllers nos ha heaho presente que las agua_s que d iscurreu por aquel conduct') le obli-
ÍPn á cesar sus trabajo» en momentos determinados para trasladar sus operarios á otros 



318 

•unta* yqn* Mt, ( i K c o m j n u i t a J (oriosa cl*l (ratajo t i \» nuon porone U ohr» no *}«-
Unía lodo io que seria de deiear. No tenemos ioronreaiento en bacerío eonsUr tal eomo 
M nos ha manifeslndo. 
. . ~ E u lo<|ae se euenta y diee sobre juego, ocurre preguntar: ¿Es Terd»<l que 

a tos etlabieeiaienlos de beneficencia se les entregan cantidades prucedenle» de la enn-
iniiucion que se impone al joego? ^Es rerdad que los establecimientos de fcenefieencia 
uarjn la falta de pudor hasta «I punto de admilirlasj 
< 5,er,i r9,un'™> 61 Iribunal bajo la presidencia del M. I. señor direclor de este Insii-
luto don José ürtegn y Espinos, «e couflrió el tflalo olicial de maestro de obras i don 
tiouialu I.'.pet y Ürau, de Uareelona. don Luis Cardona y Escarrabill, de Hanresa. don 
rrancisco Benum y Rumen, de Sabadell, don Ignacio Roig y Tapis, de Barcelona, y don 
Alejo Pares y Valls. de San Baudilio de Llobregat. 
A "TÍ" se M'>e ,,ln * PUI,lo "j0 »' ,e restablecerán ó no los consumos. Acaso triunfen al 
un el baen sentido y el decoro político, y se libre Barcelona de la proyecUda iniquidad, 
f ero para el cas* de trianfarel cinismo.se ha pensado, según nos aseguran peraooM 
ordiLariamente bien informadas, se ha pensado, decimos, en inaofrorar la infame contri-
•aciun al son del himno dti «iego. 

An»che entre siete y ocho se declaró nn incendio t n la calle de Barbará en la fabri
ca de perfumería de los «eñoret RotiraUa y Puignaire. E l fuego se presentó desde los pri
mero» momeólos o.n tal Tiolencia que se jurg6 imposible salrar el edificio. Sin embargo 
acudieron alguna» bombas de particulares y los vecinos hicieron grandes esfoeraos paia 
atajar los progresos del destructor elemento. Las llamas que salian por balcones y tenla-
oas alcanzaban hasta los ediHcios de la acera opuesta, poniendo en peligro la fabrica de 
los senores Batlló. Acudieron los bomberos con sus bombas, algunas de las cualos oslaban 
de serricio en la calle de Argenler. los municipales, guardia m i l y fuerzas del ejértiU'; 
Umlnen se presentaron algunas autoridades. En los momentos en que escribimos el fnfgo 
conliniia, aunque las llamas no salen al exterior del ediücio, habiendo podido evHirae 
que el fuego se oominicara i las casas vecinas. Por ahora nos es imposible dar mas d' ta-
ites, s m embargo de aer muchos los incidentes que se refeiiau de cuya exactitud no podi-
moj carciorarnos. En lo nae estaba unánime la opinión de cuantas personas oimos era en 
juzgar escaso el servicio .ie bombas para incendios de algunas proporciones. 

A ultima hora el incendio estaba dominado, si bien las bombas seguian sn trabajo, 
ran re «lueel inc. ndio comentó en el primer piso y gracias i la bondad del edificio no se 
propago de la manera que se lemia y pudo resistir la violencia de las llamas sin que se 
Duudiera ningún treho. Contribovó por mucho á la extinción del incendio el auxilio pres
taos por la fabrica de lo» señores Batlló que encendió sus calderas y no cesó de extraer el 
agua que se necesitaba para alimentar las bombas. Como la perfumerfa de los señores 
Koiiralia y Puignaire llega hasta la calle del Asalto pudo trabajarse por ambas calles y 
aiajacso mas fácilmente el fuego. Los aparatos y mangueras que usa el cuerpo de bombe
ros son detestables y necesitan ser reemplazadas prontamente si se quiere que sirvan de 
Wgo en medio de so íosuflcíeneia para atajar grandes íucendios. 

Hemos sabido qu ela Comisión provincial, deseosa de evitar los disgustos que habha da 
cansar i Uareelona el reslablscimiento de los consumos proyectado y acordado por el 
ayuntamiento, ha conssnüdo en reducir á doce mU duros U cantidad mensual que esU de
be saUsíacarl» por atrasos de ejarcicio» anteriores, concediéndole, además, una prí'roga 
da dos meses para empezar el pago. Después de este acto laudable de la Comisión provin
cial, no se explican los propósitos qua todavía existen de plantear los consumos, cuando es
tos resultan ser innecesarios y peijadiciales á los intereses de una población esencialmenta 
indnstrinl y mercantil, que todo municipio que esté & la altura de su encargo y sepa vebr 
por lo que mas conviene & sus administrados, deberia proteger con preferencia. El restable-
cioucnto de loa consumos dtspues de lo hecho por la Comisión provincial, seria una verda
dera iniquidad con taifta mas razón en cuanto el presupuesto municipal puede nivelara» 1»* 
medio de prudentes economías, iniquidad que resalta tanto mas en cuanto seria el tests-
monto de una corporación, que al imponer tan odiosa carga k lo* barceloneses, 'e prepone 
emplear grande* auinaa en obra* no «olo de lujo, sino Innecesarias y haata perjudicialo», 
oomo la proyectad., reforma del paseo de Gracia. 

C O R R E S P O N D E N C I A . 
MAOUD, 15 DI nno.—CoDUniiau loi signos de triunfo por parte de lo» fronleriio». T 
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como es natura l , c o n t i n ú a n abatidos, tristes y mohines tos radicales. En vano hay q u i e n 
echa cuantas sobre los e s c r ú p u l o s de algunos amigos del s e ñ o r Sagasta; porque en tanto 
que la « Ibe r i a» , diar io sagastino, calla y expresa asi el descontento de este grupo á qua 
aludo, otro d iar io sagastino, ..-La Prensa» ' , anuncia que la fus ión está hecha y que ya que 
los radicales lo han quer ido, los sagastinos se han confundido con el grupo fronterizo. 
Resulta de aqui que mientras unos aagastinos aceptan el hecho y con franqueza lo proc la -
m . u y delienden hasta el punto de buscar un nuevo t i tu lo para el partido trouservador, 
varios amigos del s e ñ o r Sagasla rechazan este dictado de d e m ó c r a t a s conservadores que 
baa inventado los fronterizos, y no quieren hablar mas que de u n i ó n ; no de fus ión , h a 
ciendo mas remilgos y afectando mas e s c r ú p u l o s que una monja en cuaresma. 

Ya son vanos todos los e s c r ú p u l o s . E l acuerdo de los notables de la u n i u u l ibe ra l , l a 
aquiescencia d e l . s e ñ o r Sagasla á las imposiciones del s e ñ o r Topete, son hechos trascen
dentales y deGnilivos que no se alteran n i d e s v i r t ú a n etn apodos l au r id ícu los como al de 
demócra t a s conservadores, n i con toda esta m o j i g a t e r í a progresista que afectan los h o m 
bres de la « I b e r i a » . Las cosas caen del lado que se i n c l i n a n , y ha ca ído s i n que pueda 
decirse sorprendido por los aconteoimieutos el s e ñ o r Sagasta, puesto que á gr i to herido, 
todo el mundo ha sido profeta. 

f ío quiero dejar de decir á mis habituales lectores c u á l es en m i j u i c i o la trascenden
cia de este paso pol í t i co . T e n í a para m í , como cosa cierta ú indubi tada , que el s e ñ o r Sa
gasla n i tenia el decreto de d i s o l u c i ó n , n i lo o b t e n d r í a ; porque no se p o d í a oeultar a la 
Corona qae el s e ñ o r Sagasta no era mas que u n corredor de aventuras po l í t i cas seguido 
de unos cuantos amigos, y no e s t á el pa í s para confiar sus destinos á hueste tan? mez
quina. 

De a q u í la c o n c l u s i ó n natura l : derrotado el s e ñ o r Sagasta era i ndub i t ab l e que o b l e n -
drian el poder los radicales. 

l l o v las cosas han oarahiado. E l s e ñ o r Sagasta ya no es e l condot t ier i .]ue va en busca 
de aventuras; es u n soldada del e jé rc i to conservador que marcha á la vanguardia, pera 
que lleva la bandera del e jé rc i to y cuenta con lodo su a u x i l i o . Y a en este caso no es d i f í 
c i l que e l s e ñ o r S.igasta conservador, obtenga lo que de n i n g ú n modo hubiera obtenido, 
sii-udo solo e l s e ñ o r Sagasla disidente del par t ido progresista; y no es e x t r a ñ o , antes me 
parece m u y na tura l , la confianza de los conservadores. Por otra parle hay que tener en 
cuenta que las m o n a r q u í a s t ienden constantemente al elemento conservador por una leV 
natural de g r a v i t a c i ó n . 

Si la fus ión se completa de una manera notor ia y p ú b l i c a los conservadora» consegai -
r áu e l decreto do d i so luc ión- y los d e m ó c r a t a s radicales pueden esperar tranqTTilameiile e l 
turno pacífico dentro de tres ó cuatro legislaturas, que es lo que puede resist ir un p a r t i 
do pol í t ico e s p a ñ o l en el poder. Esta es boy la o p i n i ó n general y la inepresion del d ia . Los 
conservadores d iv in i zan á Sagasta; los liberales lo eodenamos á sufr i r la eterna m a l d i c i ó n 
que p e í a siempre sobre los Vcll idú-Dolfus morales de la po l í t i c a .—C. 

EXCMO. SESOR: 
Los infrascritos comerciantes y tratantes en aceite, vecinos de esta ciudad, acuden á 

V. E en alzada del acuerdo del ayuntamiento de la misma, creando ó raetableciendo la 
contribucinn de consumos, y con el debido respeto exponen: Que al derr ibar la r evo luc io» 
de setiembre la odiosa c o n t r i b u c i ó n de consumoa, ¡i cuyo beneQcio aspiraba la n a c i ó n en 
tera, sin d i s t inc ión de clases, por ser impropia de un pueblo medianamente civilizado, c re 
yó con fundamento que j a m á s volver ía á restablecerse tan reprobado sistema de con t r ibu i r 
al sosten del listado; pero e l ayuntamieuto de l a populosa y r ica Barcelona, que cuenta con 
recursos y vida propias, l ia venido á indicarnos bien pronto que la abol ic ión de aquel i m -
pnealo h a b í a sido una ef ímero conquista, un bien pasajero, nna pura i lus ión . 

No es l ic i to & los recurrentes desconocer las apremiantes atenciones del Municipio y l a 
precaria s i t u a c i ó n en que pueden haberle colocado diferentes causas, qae no es del m o 
mento, esaminar; pero tampoco se nos oculta que no habia n inguna necesidad de acudir & 
un medio que la ley autonz.i a falta de todo otro recurso y con el c a r á c t e r puramente t r a n 
sitorio, no Irtbiendo sabido el municipio de Harcelona elevarse a la esfera de otros de rau-
efeamenor importancia, que uo bao querido pasar por el disgusta que otros calUlcarian. 
de a icen ta. de restablecer un impuesto contra el cual declamaron constantemente los p ro-
hoinbrea.de n o y . 

V si p u d i é s e m o s convencernos de la imposibi l idad material de adoptar cualquier o t ro 
temperamento, s e l l a r í a m o s nuestros labios ante la imperiosa ley de la necesidad, v nos 
snj l i tar íamos respetuosos á ella, Pero cuando no se alega una prueba, cuando no 'se pre
senta un hecho que demuestre t a l necftsilad, es mas, cuando se infringe la ley para esta
blecer un impuesto cuyo producto podr ía conseguirse qu izás por los medios á que la m i s 
ma l ey dispone acudir antes, no es posible.permaaecA' pacíQcos y dejar de elevar nuestra 
vos ante la superioridad para poner ds mani l ies to flagraates infracciones y conseguir «l 
X . H t í i s f n ^ i V í c l íf> ci-.'n };-,r ^iTííiil 4üü3K'tc»í üijirriííot?^---.'*.*^?!^ j ' i - e l ¿12*1.*?/ 
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exacto cumplimiento de la ley, en jus to desagraTlo de la alarma projacidn por el r é s l a l i l e -
cimieoto de consumos r da los intereses públicos amenazados. 

En efecto: la ley de i l de febrero de 1870. inspirándose en el elevado y patriótico pensa
miento de dar ni municipio y íi la provincia la vida qne itm faltftndole*, estableció loa a rb i 
trios con que podrían contar para atender á sus necesidades y cubHr los descubiertos en que 
casi tedas las de España se Uállaban, ssilalando las cuatro clases que «n el capilulo'2." i l - -
sisaó y previniendo termioantomenta que debía recorrerse con excrupuloso r igor la escala 
establecida, hasta e l punto que no podía acudiese á la imposición del arbitrio do consumos 
sin q ' ie quedase justifieado que se nabian probado los tres anteriores s in serposit?!'» su 
realización. 

V fué tal e l rigor con que l a ley encargaba l a puntual observancia de aquel precepto, que 
ai autorizar el establecimiento de los consumos creía que todas las corporaciones eneiniiiai 
5le un sistema reprobado por la pública opinión, apurarían los tres primerCs recursos antes 
que arrebatar al pueblo una de sus mas preciadas conquistas: No de otro modo sé explican 
las m ú l t i p l e s trabas que oponía para que las corporaciones populares pudiesen hacer uso 
de aquella facultad, t é a a e el articulo i l de la expresada ley de 23 de febrero, y por é l solo 
se autorizan los impuestos de consumos sobre los frutos y bebidas que se consuman en ca
da pueblo, « q u e d a n d o absolutamente prohibido» sobro ellos y todos los demás.- cualesquie
r a otro impuesto que « e m b a r a c e el trálico, circulación y ven ta ,» sean cuales fueren los nom
bres con que se estableciese, como derechos de pisO ó t r á n s i t o , venta, alcabala -ú otro se
mejante, f í j e s e la vista en la circular de 20 de abril de 1870, y en ella el minis t ro de la Go-

'bernacion previene á las autoridades superiores civiles de provincia qtie examinen con es
mero sí los ayuntamientos al lijar los a rbi t r ios ue consumos han observado lo prescrito en 
e l citado articulo Sil de la ley; ai han gravado nrticulos de los exceptuados y si las circuos-
lan-ias del municipio autorizan el establecimiento de nn impuesto que solo han admiiido 
las Corles Constituyentes como supremo y siempre transi torio recurso. Corroboran esto 
mismo, la ú r d e u de S. A- el regenta del reino de 18 de agosto, en la que: Visto el art iculo 21 
de la l ey de veintitrés de febrero de mil ochocientos setenta, el cual previene que so-
lo se autorice el impuesto de consumos sobra lu= frutos ó sobre las bebidas que se 

' consumen tfa cada pueblo: Visto el número 4 del articnlo 2 * de la misma ley que solamente 
panni ta e l impuesto sobre artículos de com»r. beber y arder, cnando por circunstancias 
cepecíalea de la localidad l a recaudación ó distribución del repartimiento ofreciese graves 

'diucultades é no pudiese cubrir l a totalidad de los gastos presupuestos: Considerando que 
"al fachltar la Uy citada 4 las corporaciones municipales para establecer impuestos sobre el 
consumo con objeto de cubrir sus atenciones, no solo autorizó este impuesto c ó m o úlliino 
r e c o n o y ̂  falta de otros, sino con las «considerables limitaciones» que el articulo 21 de
termina, á lin da que nunca ptidlera embarazar el tráfico, ni la circulación y venta: Consi-

_derando que el espirita de la ley es que en último término se püeda gravar el consumo, pe-
"•o ñ o l a ioduslria ni el comercio; y aun esto cuando «los arbi tr ios especiales y el repsr i i -
micato» no alcancen á cubrir las atenciones municipales y prnvinr ia les . Finritcnente. como 
prueba irrecnsable del aserto que se sostiene, citaremos la real ó r d e n de 23 de abril de 
ÍS71 que como l a Mue acabamos di transcribir es muy posterior a la que autoriza l a imposi-

^xion dal arbitrio de consumos y por consiguiente la aplica en su letra y la i n t é r p r e t a en su-
esaicitu, y resuelve que «de ningnna manera puede un ayuntamiento establecer fielatos ni 
aforos i la entrada de la población, por ser semejante clase de medidas abiertamente 
opuestas i l a ley.» ¿Se quieren mas trabas p i ra establecer los consumos? Y si estos han de 
Subsistir¿Bon humanamente posibles sin embarazar el trAfico, l a c i r cu lac ión y venia, como 
•preTiene la ley? Los consumos sin trabas de todo género por el carteter y naturaleza del 
ampuesto. son uoa_ quimera; de ello se tienen pruebas evidentísimas, y no puede sostenerse 
en .-''rio lo contrarío. _ . 

Ahora bien, el Ayuntamiento da Barcelona al acordar el establecimiento del arbitrio de 
« o n s a m o i ¿ h a justificado haber intentado p'ocurarse los arbitrios que enumeran los pá r r a 
fos 1 . ' , í * y 3." del art. 2.* de la ley dé 23 de febrero citada, y lá imposibilidad 6 graves dift-

' cuitad -s que ofreciese la recaudación ó distribución del repartimiento? Aun en elcaso nega
do que hubiese puesto en práctica aquel medio para cubr i r la totalidad de sus gastos pre
supuestos ,-,lo ha hecho con las limítaciónas que previene el art. 91 y demás disposiciones 
que se han indicad<i?Ko; y con ello ha infringido abiertamente l a ley. 

Dn la Memoria explicativa y justificativa del proyecto de presupuesto adicional para el 
año económico á W7á formado por su M. 1. comisión 1 en la que d e b e r í a aparecer 
jusliücado haber intentad* el repartimiento y la existencia de obstáculos inveneibles'que se 
opo.iian i su realización, no se aléga dito ni prueba alguna atendible; l imitase lan solo a in
dicar que «según la conciencia de todos los hombres públicos son evidentes las dificultades 
para Itóvar & efecto un renartimiento general y Iff ilusorio de su cobmnta.» El Ayuutamlenio 
de esta ciudad, con tan bfeives eotno signitlcativas frases, anatematiza los preceptos de la 

l e y y la considera producto de una i m a g i n a c i ó n poco menos q;io extraviada, no se quiere 
tomar la molestia de plantear por inútil una ley qilo et legislador la considera como el i nco -
rt s-vlradora da las corporaciones populares agoviadas bajo el peso insoportable de su ame-
tivn situación económica; pasa sin necesMad ni jusllQca' ion de n ing im género por eoc im» 
de orí» ley hacha por las Corte* Constituyentes: en una palabra, antepone la opinión pai t i -
cular ó privarfa i la representación nacional y i l ' s disposicioaes emanadas de su sooe r» -
.pla. V, L . | celoso siempre del cumplimiento de las disposiciones emanadas del Supremo i«-



t ^ . < > ^ ? a ! , r A " ? r e Í T ? o n x , u a c o t l u m b r a d » rec t i lud el proceder del M u u k . p i . d . Barcelo 
Urna y decidir si fia habido ó no i n í i a cc ión . r u« uarceio-

.Si asía es uaHil ies ta y clara respecto a l particular que se acaba de hacer mér i to es m i . 
valenUi todaria por lo que m i r a a las iQuuiuera l . le» difi.Millades y trah.is que á la l ibre c i r . - . f 
S S a S i W Í venta establecen las distiosicones contenidas en la Ins l ruc- ion pura la r e -
u l u l a c i ó n do los arbi tr ios impuestos sobre las espec ie» d e s t i n a d a » al consumo en esta ¿ 5 -

K,TitnÍero808 d^ I ?o lMl»r 13 importante nloncion de V. K. demostrando una por una la» *; 
hcultaUea que dicho reglauienlo oiione á la l ibre c i rcu lac ión de los g é n e r o s on eontra de l»s 

nicficiqa alguna con otros locales .» Pur poco que se medite sobre esta d i spos ic ión , p o d r á 
deducirse f á c i l m e n t e que equivale á sancionar la muerte de un ramo tan importante para 
Barcelona y de p i n g ü e s rendimientos para el Tesoro; porque hace imposible la existencia 
de depasitos en donde no es posible hallar uno solo que e s t é completamente aislado de todo 
otre ediGcio. ¿Y es posible s iquiera pensar en trasladar los depós i t o s de aceite fuera de la 

iera y t ransi tor ia , como asegura el munic ip io en su .Memoria y previene la ley, ¿que r azón 
da jus t ic ia puede haber pata que sin necesidad alguna se obliBiie Ü un sacnlicio. que no lle
va en si ninguna ventaja, sino graves dificultades )• d.iños de grande^ e x t e n s i ó n ? Hasta hoy 
solo poderosas razones de salud ó bien púb l i cos , pod ían hacer oue a uno se le obligase á 
trasladar ciertos d e p ó s i t o s ó establecimientos fuera de la ciudad; pero el municipio de Bar
celona sin tales motivos y mucho menos, precisara á los comerciantes de aceito a que s i 

SHieren continuar tengan que verif icarlo con notable detrimento de sus intereses. I.is leyes 
e consumos hasta ahora conocidas, se h»ii quedado, Excmo. seftor, muy a t r á s . 

Sin parar mucho la a t e n c i ó n en la segunda de las condiciones impuestas, r c l a l i * a á la 
altara y forma de las ventanas ó aberturas necesarias para la vent i lac ión, nos hallamos con 
la tercera, disposit iva de une «la puerta de entrada y ún ica e s t a r á cerrada por medio de una 
dable cerradura, cuya l lave q u e d a r á en poder del jefe de consumos, el cual c o m i s i o n a r á ó 
irá por si al respectivo depós i to cada vez qua haya de tener lugar alguna entrada ó salida de 
géaeío, quedando e l d u e ñ o dt.1 referido depóa i to obligado á dar aviso p r é y o á la adminis
tración cada vez que desee abrir aquel .» , , , i j • - j . . 

Algo sobre esta d i í p o s i c i o n p o d r í a decirnos el sagrado de la propiedad privada, i la que ha 
pagado un t r ibuto merecido el Código fundamental de l Estado, y quizas nos d a r í a t a m b i é n 
U medida para deducir hasta q u é punto pued.; tener el ^yuntumlcnto de Barcelona facultad 
6 derecho para ejercer a c to» de un cuasi d u e ñ o sobre la propiedad part icular contra la v o 
luntad dal que tiene el dominio absoluto de la misma; empero V. E. no d e s c o n o c e r á la I ras -
eendencia ue tan injusta medida por lo que se rehere a l ibre trafico, circulseion y v e n í a . 
Comprende rá perfactamente que las transacciones han de . l i l lcul tarso exlraordinnriamenle 
T que de ello han de nacer irreparables peijuicios para el comercio y a industria, dignos de 
I» «na» preferente a t e n c i ó n da la ley do--3 de febrero delHiO, la cual separa con cu id ido y 
••mero toda traba, recomendando especialraviite que bajo concepto alguno se afecte la l ibre 
circulación y venta del g é n e r o . Aunque el ayuntaroiento tuviese I icnllades para imponer tra-. 
ha» tan i oaos t eu ib l e» , que no se lo podemos conceder porque la ley se las niega, ¿ c ó m o seria 
posible realizar las muchas transacciones que se hacen diariamente para salislacer las ne-
Msidadss de l a primera plaza mercant i l de E ' p a ñ a . si los almacenes pudiesen establecerse 
fuera de Barcelona como dispone por la cond ic ión primera, y tuviese que cumplirse r o n la 
prevención ó aviso para que el jefe de consumos presentase la l iare en cart a uoa do las o p c 
raciona» de entrada y salida do aceite que se ver i f icar ían en los almacenes.' bsto es material-
manta imposible; esto e», Bacmo. s e ñ o r , una monstruosidad. Y aparece mas y nias de r ^ i e -
» • ' -
JM 
mas 
puede entrar en e f a l m a c é n (que e V m u y duro por cierto) s i " que se presente el jefe do con-
•nmos ó un delegado de este con la llave quo tiene en su poder, v »e han practicado lo» a f0 . 
« s con su iatervenciou ¿ c ó m o es posible que h a y » diferencias?^ en caso de haberlas ¿ s o b r e 
qniéii legalmenta recaerla la responsahdidad. teir.i>nito ambos a dos la llave Qel rteposj[0.) 
llegará e» t e punto nos es forzoso calificar estas disposiciones ele .trncomapas, debemos pro
testar de los o b s t á c u l o s y trabas que con^evidentc i ^ r a ^ ° " _ . . . e X „ * " ™ P ? n ' ' n al tráfico 

eficaz remedio á lo» males que lamentamos. • ^ 
Mas no se ha quedado aqu í el mun idp io ; como si se propusiera hacer u n t rabajo r o m 

plementario do la abolida ley de consumos á consecuencia del alzamiento nacional ocnrí̂ " 
do en setiembre, y p o r si alguna traba faltaba en aquella para matar In l ibre c i r cu lac ión ~ 
tráfico, ha establecido en el capitulo 3.* del reg'anipnio de que se a c o m p a ñ a un ejemplar i ^ 
les obstáculos y dificultades de tanta monta , que bien puede asegurarse s in temor de e q u ¿ 



3 K 

vocnnioDi ' l u " * ( ¡" '« lar s u b ^ i i t e n t » » nos h a r í a n retroceder i los tiempos mas oelamitosos 
y do maror falta de libertad para la industr ia y el comercio. Pasma en verdad. Exorno, se
ñ o r , el contraste que forma el rigoroso reglamento del ayuntamiento con la rea l ó rden de 
25 de abr i l d é 1871. Por el pr imero parece ha habido una m i r a esfteuial en aprisionar con 
fuerlüS cadenas la olroulscron y hucer sufrir RUS terhblea conseCTienci is al t rá l ico mercaii-' 
t i l ; por ta segunda «e esfuiTia el gobierno en hacor entender a loe munic i inos que no con-
s í i l i ra poV iiu>tivo nlgono oe «x t»Mascan li••latos " i »fi>roa a la eutrada de las poblaciones, 
p ¿ r sor senif-jante t l ú s e de medidas opaejtas a la ley. La lucha esta entablada, e l rsmiltadu 
no puede ser dudoso, s in embargo la dec i s i ón esUi couOada á la elevada y notoria ü u s t r a -
c ion de V . E. , . , 

Pero aun cnanrto el- acuerdo dal municipio imponiendo los arbi tr ios de consumos, no 
estuviese en abierta opos ic ión con la ley y sus preceptos, no p e i n a subsistir, porque en
t r a ñ a vicios de la mas completa nul idau . 

En efecU». e l ar t iculo 2 i y t iguionles de la tantas veces citada ley de 23 de febrero de 
1870, dispone que en las poblacioaeii ea donde sea fácil l a e spec i a l i z ac ión de clases, se for
men seocionef, agrupando en cada una las profesiones ó industr ias que tengan entre si 
mas ana log ía con arreglo á las agremiacioues y clasificaciones ¡ p a r a el pago de las ccjntri-

1 •iaí..s,di p ' I c í o h e s se 1 alian en el reglamento, p a r a l a ap l icac ión de la exproSadaley r 
d ' j j a munic ipa l vigente. Y no se pierda de v í s t a l a importancia y trascendencia de seuiejan-
t c á i p r e s c r i p c i o n e s , ni la imprescindible n e c e d a d de que se llenen sus requisitos, antea 
quS se proceda A tomar a ó u e r d o alguno por la jun ta munic ipal ; pues el legislador le ha da-
í l c i t an ta , como que na dedicado c a p í t u l o s entents á este part icular y con tanta minueiosi-
d a i y e s c r ú p u l o que hasta en el párrnfo 4.* del a r t . 8.° del expresado tteglamento previene 
qua los comerciantes, almacenistas y especuladores por mayor, formar ían sccgiones iude-
pciidient|>s i k los q u i ' í c dadiqofan h la veuta per menor de los mismos'objetos. El municipio 
de Barcelona h a b r á tídñsideradu como letra m u t i t» tan « e r m i n a u t e s prescripcioaes, puesto 
qUB no p r o c e d i ó á formar cuando d e b í a l a s secciones en ei concepto que manda !:• ley. i d 
l aá l i • fanuado cuando esta le obligaba a ello, ya que trataba de la c r e a c i ó n del arbitrio d« 
m m * m n * ' T " ' — ' " a * í o » i > / / « n u d 

£ , i o s dofc'etos substanciales no p e r m i t n i a n bsjo concepto alguno que el acuerdo del 
ajUiuaffi ienlo p a í i ^ ^ tener uiuguo valor ra e t i c a r í a . 

nDespues de esto resta ya solamente hacer observar á V. £. ,12 poca reflexión que ha pre-
c c K d o al eslaWeciiniento dol impuesto de que ge t r a í a . Ei decreto de 20 de marzo de 1870 
sobre cont r i l iuc lonrs cenerales, co-i t lf ne éil su preéihTiulo la man i f e s t ac ión de que algunos 
ramo* « " I d n a n notablemente perjudicados con las tarifas que se e s t a b l e c í a n , pero que se 
les t end r í a en c-.iuiiu ente auineiUo p4ia lo sucesivo. A los cumerciaiues do acsite seles 
e lavó en efeCTO larcuota""qtie pagaban casi en e l dob l» , y es e v t d e n l é q u e él ftyulitainiento 
viene á est blecer una nueva impos ic ión , s in tener en cuenta la formal promesa del minis
tro- y que la c o n t r i b u c i ó n la pagan y» con el considerable aomento que entonces sufrió. 

Por otra parte se nota en las tarifas que ha Qjado, un desequilihrio y de sp ropo rc ión tan 
notables, como que el vino p o f ejemplo v e n d r á a pagar un 80 por IDO de derecho y la sal un 
t O t f i o r 100. 

S l i a l m e n t e , por la ó r d e n de 18 de agosto del afio ú l t imo se d e c l a r ó que no pueden ser 
objeta del impuesto local de consumos los arliuaTpe que se destinan como primeras mate
rias á la fabr icación, podiendo serjo ú n i c a m e n l e l i ) » que se consuman en las necesidades 
ordinarias de la vida en cada localidad. Pues bien, el Ayuntamiento al formar las tarifas 
cara él adeudo de consumos ha comprendido elfceeite en solas dos clases, imponiendo k 
í r i lb^s sus darechos, siendo «sí que como V. E. sabe perfectamente se destinan canlida-
d e a ' é o i i s W w b l e a « 1 ' l aü r i cac ion del j.-Ujou y á otras industr ias , como primeras materias, 
v i e ' i i i . Ja t ' -y. t s ' I " 6 estsi , :deban estar exentas de M o t r ibuto ó impesi-
r i a n " Ha q i o i i d c l i i n-r^a por al Muni^ipio un paral !o enti e Ins ta ifas establecidas para 
l í s c o n s u n i o s por el do Madrid y las cpie el l i i confeccionado', sin l ' -n .Ten cuenta que to
do 1) que entra en aquella poblac ión , siempre consumidora y j smAs productora, es para 
morir en ella, al paso qute con las introdueaiones de e»pec<es an Barcelona, se .-urte á va
rios puntos de la P e n í n s u l a y Ultramar, y por consiguiente, dfgna es esta circunstancia de 
ser tenida en cuenta para los efectos del gravamen, exagerado bajo todos concentos. 

¿En resumen, no puede subsistir el impuesto de consomos acordado por la Junta muni-
c ' W l t laB^rcelona: pr imero, porque no se ha justif icado ni siquiera explicado salisfaclo-
l l f t e i i ^ m ' s t o b s f t ' e o l o t ' q t i ' e ' s e o p o n í a n 6 cubr i r los descubiertos de l Municipio por medio 
d i los tres caminas cpie 1» ley obliga segqir, y probar antes de llegar al cuarto, ó í j « * ¡o» 
clBsnnios. h i l ó e n d o s " iofi ¡ni;i lo abir-rtamente el e sp í r i t u y letra de las d o S f d e fehrerc, 
r j r i amM»to deSO üo-abri lc Órden da 18 do ago to de laTil v real orden de 2J de abr i l de 
I ^ V segundo, porque las trabas y dificultades de lodo g é n e r o que establece el Ay i i r t a -
n ^ a ñ t o en la I n s t r u c c i ó n que es adjunta, se oponen a b í e r t n m e n l e á la l i b ' e circiilacion, 
tráfico y venta de los a r t í cu lo s que tan especialmente recomienda Jen f<i artteulo 'a 
mencionada l - y d e í l d e febrerorialeTO; tareero, porque el acuerdo ha sido tomado sin 
l l l 
co'mo i 
c u a l í d a d e a 

mencionada Í»yde.8Hde: febrero ' le lísTO; tareero, porque el acuerdo ha sido tomado sin haber 
l e ñ a d o ü>8 requisitos prevenidos en las referidas ley de febrero y reglamento de abnl » n 
•o'mo en 1» ley municipal vigente, por lo que se refiere k la formación de las secciones, y 
aa l idadei {!« l o* » c u # r d « í para ser ve luos : y cuarto y úl l iuio, por 1» exagaracion dalas 



asa 

; irtTa» ó imposiciones BOIIM especies quo e s t án compleiamoiite exentas por I» ley. En so 
vMa, pues. 

A V. K. los infrascritos respeluosaiucute suplican que hacii' ndose fiel i n t ó r p r e t e de la 
lay y de las aspiracioiios de sus adininisti jclus. se sirva dejar sin efecto, nulo y de ningu u 
i i l o r el acuerdo Umado por el AyuntaiiiiiMlc» y asociados de esta cxpi la l en cuuvisti rio de 

d--dw-iHiubre del año u l l i : i io , por t i CINII su fcsl:ib¡>!i,-e el «rLiiirio sobre Lis eapi litr» df-s-
l uii-la» a l coudurao de la mtema, en Ittcon ¿ las muni t ies l ' a infracciones legales qU'- se han 
ounetido, pagando de e t lo modo un tr ibuto debiJ.< á los fuero» do la ley y a lo que reclaman 
l^ sá inpur i an t i s imos intereses de nuestra querma ciudad. 

Gracia que uo dudan alcanzar de la rect i tud y pntriotismo de V. E. 
Barcelona 11 de enero do 187¿.—Siguen las l innns — Kxenia Diputac ión provincial . 

C R O N I C A R E L I G I O S A . 
En Smta M a r i i del Mar continua el octavario a J e s ú s Sacramentddo. empezando á las G 

i ! " la lardo y p r e d i c a r á el Rdo. don Juan Viíiets. Pbro.. terminando con el canto de las ala-
badzas al San t í s imo Sacramento y reserva, á la que segu i rá la ndoracioa do la imagen del 
Xfflo J e s ú s . ' 

t 
A N I V E R S A R I O D E 

DOSA A N T O N I A FONT D E L SOL Y ROURA, 
(Q. E . P . D . ) 

Su madre, hermanos, hermanos ppiitieoSj l íos , sobrinos y d e m á s par i rn lcs , s i i -
plican á sus amigos se sirvan a - i s l i r al oficio que para eterno descanso de 111 a l 
ma se c f l c b r a i á en la parroquia de .Nuestra Señora del Pino el jueves 18 alel cor-
l iuLte á las diez de su nanann . 

N O SE I N V I T A P A U T í C n . A n M E . N T E . 

DON AGUSTIN AYMÁR Y G E L A B E R T 
f a l l e c i ó e l d i a 2 6 d e d i c i e m b r e ú l t i m o . 

( Q . E . G . E . ) 

Sn esposa, hi jos, nietos, hijos y hermanos po l í t i cos , sobrinos y d e m á s par ien

tes, suplican á sus amigos que se s i rvan asistir al funeral que en sufragio de su 

.alma se c e l e b r a r á el jueves 18 del corriente, á las diez de la m a ñ a n a , en la i s l a -

fia pawoqnia l de los Sanios Justo y Paslor. 

N o s e i n v i t a p a r t i c u l a r m e n t e . 
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mM E U U L I A B U S I D E R U L L 
jUt>l f a l l e c i ó e l 24 D i c i e m b r e ú l t i m o . 

Q I S . £ > • Z 3 -
Su esposo, h i jo é hi ja pol í t ica , n H i i s , berinanos po l í t i cos y d e m á í parientes. 

pá rUc ipan i sus amigos y conocidos tan sensible pórd i i l a , y les supl ican se sir • 

van asistir al funeral que en suiV.-r.-iu de su alma se c e l e b r a r á e l inivrcoies 1' 

del corr iente , á las diez de la m a ñ a n a , en la iglesia par ruquia l de los Santos Jas-

lo y P j í l o r . . ^ . . 

Las misas d e s p u é s del oficio, y en seguida la del p e r d ó n . 

E l duelo se despide en la iglesia. 

iijümMiiÉiuMMlffliii^^ " ' i "ir i 

t 
P r i m e r a n i v e r s a r i o de l fa l l ec imiento de 

DON M A N U E L D O L C E T Y T A R R E S . 
Q . K2. S » . « 3 . 

La TÚnIa, hi jos, sobrinos y d e m á s parientes, suplican i sus amigos y conoci
dos se s i rvan no olvidar le en sus o r a c i i m e í y asistir á la misa que en sufragio de 
ta alma se cantará m a ñ a n a jueves 18 del co r r i en t t , i las diez y media, en la igle
sia de Nuestra SoC»ra de la Esperanza. 

aiti f(l BS • N 0 Se i n v i t a p a r t i c u l a r m e n t e . 

y 
C R O N I C A C O M E R C I A L . 
V n i A MARITIMO UNIVERSAL DE T A I i l F A . 

Tarifa 12 de enero. 
Observaciones atno'sff-.'cas y noticias m a r í t i m a s de hoy eti estrecho d é G i l ) " ! ' ir. 
A l c r e p ú S c u l d ma ln t inc NO. fresquito, nar>>jadita «le SO.. ci>lo y Ihlomcláte» con cel«-

16 Se halla desembocando la corbeta do guerra de 5 c a ñ o n e s , y de hé l i ce «Diana», y un - " 
por inglés de dos palos. .. p , , 

A l i s once pasa á deBembocar y r.icnolcado por f l oAdi.li-i» de Gibraltar el be rganuau 
rilo» fle nupslrc) r i 'Ki í l io , de (ioñ M a g i n ' f i w o a r í n e B á r e e l o n a . . . r 

A l pasar el sol por nuestro merl i í ia i io, NO fresco con s u marejada, cielo con CPÎ J' ' ' ' 
horizontes elnros. Pasa ái Levante el vapor de dos palos «Itetis» de la matr icula uo . CM". . 
un brieburca siu bmíJerH. v • 

A l c r e p ü a c u l b vespertino N . . NO. fresquil .i . marejadila .Ir .NO., cielo y Ijonzonle» 
ijuedando fuera de Uurizimte el b e r g a u t í u «Pablo i .—C UHIKIS y Flores. 
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C U i n O S CORRIENTES dados por It j u n t a de gobierno del colegio de Corredorei <te 

canal..o' de la plaia de Barcelona i 16 de enero de 1872. 
90 días l'ecba. 

AaHterdam. 
Bv^i burgo... 
Loares 

Parts 
Hariúüa.. 
CMuova..jL... 

ilcoy 5 
Alicante...... 
Almería.. 
Badajoz... 
MI bao 
Hurtos..., 
Oidn ... 
CarUiienn... 
CaslelU>u~_ 
ttrJoba. 

lllIltilO. oapeL 

4&':i0 
8 dias 

rnña,...M... 
Kiguera» 

p. 1 pf.||G«rona 
Granada 
iGuadulajarnJ 

p. 1 pf., Huesca 
p. 1 pf.||jaen 

Ijcre?,...... 
íaflo. BiA-ri.! 

Logroño,,., 
Lorciá 
Lugo 
\ U U z \ 
«adríd > 

• 
benef. 
daño. 

furcia»,,, 
lijré» so 
] Kiedo 
^alma,....,, 

I Paleada 

S ds. vista. 

d in . 

118 

1|» 
51» 
5.8 
^ * 
t a 
«i» 
1,2 

h» 
Ht M 

ta lo , 

EFECTOS PUBUtOS. 
Opera 
Clones. 

Pamplona ,. 
(Julo tunar 

de la Orden, 
iHeus 
Salamanca. 

t;S. Sebastian 
i Santander., 

bencf *• i . . . . . 
flafio. ISiíviUa 

iTarraijon».. 
'Toledo 
Tunosa 
IValeoci^ 
íValladolid .. 
IViKO 
||Vltoria 
{.Zamora 
i| Zara-oía . . . . 

QUEDA 
Dinero. Papel 

o de. v i s l a 

din. 

1 

8,4 
1|4 
US 

no 

114 
US 

par. 

dafl». 

bPnel 
daño. 

benaf 
d.Bo. 

Obser>>-
ClODOb. 

Títulos al portador 3 p. •( . «onso^ldudo interior 
Idem. id . Id. axterinr emls. i m 

Capital. Doso.u-
K» bollado. 

Btlle'.es do! Tesoro.-

~ i S ' ñ i i a t *nna cupón corr. 
:ti';u 33 Idem. 

lOi 50 
t6 M 
99 50 
14 85 
96-40 

IOS" 
56 60 

1 0' 
TV-
96'60 

Idem, 
Idem, 
ídem. 

2.0» 
5,0CO 
I,»»' 
•;.>.. 
091 

•» 

TO 
» 
6 

todo 
tort ' 

116 50 

; • ^ 
3-50 

165 S8' 
49 09 
t í ' 

Ú 73 

54-

4*50 
í»S0 
to-
l i 50 

«npoi» n, b. 
cupón o. 5, 
rnpon n. • 
cupón n t. 
eupon n. 9 

Ob. del Gutado para sub. fflrro-dvrri). 2,0^0 
Bllletestaipot. naneo España 2. ' sArie. 2.0W 
Bono» del emprifet; <io i m i l n t i l l unu . 2,000 
Billetes do calderilla s^rie B y C... 

_ Acciones. • f-¿ ii7,iir;--ai 
Banco de Barcelona 9.000 
•oclodaí caial.tna Gi>:i(>ral Ja Crédito. 
Sociedad de Crédito Moroantll.. " 
El Cabotaje di' SeRufos Marilimos 
Ferro^ftarrilosde Barcelona a Francia. 
Fer.-car. d j Tarra;" A Mari, y Barcal. 
Uíoi deZaragoia á Pamplona y Bar 

Obligaciones. 
F.^.deBar.4 Z a r - E i » , d i « . M v e n . 5 9 a.nf"', 

setiembre 1W0 ifiSÍ 
Witert»» , ion - . . _ „ „ 
In!er4s2 p!:rliiOL....... . >• 

Ferro-c.i-riles da Barc.il.wia a Gerona. i.OW 
J.-<.d8 Bar.a Fr&n. por Flsr - ln t . 30(, fcW 
Jarro-carril de Tarran* 4 Man. y Bar, SUMI 
Jor-ear.dl Alm.AVai. » T a r . - l n i . S « | . 
J«r-«»j-..). jCVV-J, 4 U j l M a . - I n i . 3 ' 1 , . . t . '« ' . 
Canal de tfiirel.. 2 . » » 
Fnerto dé Bir ie lona . 
Alumbrado por «Jas 2.000 

BOLSIN.—Consolidado, a8-7a'70'72 li2, quedando á las 10 á 28-72 Ii2 dinero y 75 
papel. . 

CV enp- ^orriftnl* | 

47 9.1 
101 25 tsea 

15^1 

1l«-
10(V2) 

872. 
Idem 
ídem. 

M . i a l l n t i w . 
.5 75 id. o^tiibrul*-^* 
34- id. üiciain. 1887. 

t*l¡V50 ilufi. i 'órrionl». 
lC»i-75 idern. 

«8 10 

SV 

ABEIUUHA8 UE REliISTKO, 

C O M P A Ñ I A I T Í L O P L A T E N S E 
D E G R A N D E S V A P O R E S M O D E R N O S 

Iravesia 

para Rio Janeiro, MonteTtdeo v Buenos Aires . 
SEUVICIO MENSCAL. 

Idríi pl 28 de enero el mosnifico vapor de aillo toneladas LA PIMPA , de r á p i d o ? . » 
i * i d protjaaas y serricio inmejorable , e r r ¡ ) l eando solamente de 24 á 25 dias de 
ri« •."1 '"7''"»rii^ri «olí 

A.imltp pasajeros m 1 • 2." y l i . 'c lase, 
uta de 3." aeran alojados en v ista cnninra debajo cubierta, siendo de c^rgo del 'Tairor el 

•ol 'hoB, c a b ^ ^ r a y manta. Las s e ñ o r a s cn'.t ' claae t e n d r á n c.'i;iiiira separada. 
Carné y paiA/resco todo el viaje y vino de mesa. 
Se d e o p a c b í por » u s consi j j i ia tar io» Sre» . Nicolau herma.ioE pór t i cos do Xifré. 10, bnjos. 



COMPAÑIA G E N E R A L TRASATLANTICA. 
GRANDES VAPORES n.VMBL'IfGO-AMERICANOS. 

L í a e a d e H a m b u r g o á N e - w - O r l e a n s . 
Kl itiaanlHco v.iput SAJONIA. de pnrle 3.000 toneladis y ICO rahallo» de fneiía. saMi'i salve IB» 

peifwDentD ifnprevislo - , del curriiTile de! puerto de Santander para tos'de l.t K:ibaúá y New-Ofi 
iwuuti. hacit^nao el vi.tji* al primer punto an DOCK OIAS, r mtduiü pasajeros ¿ quluiiM i í i rá el «s-
eelente y esumraüo tmto que tiene acreditado e»ta cgmpaftla—Dirigirse en esta ciudad & D. B»mo« 
A. R imos. c»Ue ex-Crlstlo.. n . 8. Meritorio. 

SaClEpAD GENERAL DE TRASPORTES MARITIMOS POR VAPAR. 
COMCNIGAUON RAPIDA ÉaVTRE EUROPA f LA A M E R I C A D E L 8 1 K . 

• ios Se cmpl. ' .m solo ¿ó illas ea el viaje. 
Serrieio mensual. 

Salidas fijas f M puerto de Barcelona el dia 16 de cada me*. 
Pl!ESTAN KSTE SERVICIO LOS GRANDES T MAGNIFICOS VAPORES 

LA FRANGE, SAVOIE, POITOÜ, B00RG06NB Y PICARSIB. 
Para Rio Janeiro, Monlivideo y Buenos-Aires. 

ADVERTENCIA.—No sicudo ptisible la saliJa del vapor SAVOIE d dia 16 r o m " le» 
nfamo- aiinnciado. s a l d r á en su lugar ci BOURGOGNE el -21 d e l corr iente al medio dia. 

Admite pajawrot;—7—1 — ! 
Estos vapo: e» r e ú n e n todas las comodiáados qae pueden apetecerse. 
Í J S pasajeras de 3.* clase se rán alojados en grandes c á m a r a s bajo mbierU. » >« IM 

proveerá de j e r g ó n , ealieeera y mauta. y se les s u m i n i s t r a r á d i a r i a B i e o l a TÍDO, pao f 
c.irne fresca, con el 5cr«icio de mesa, cubierto», e t« . , grat is . Hay cámara «special p»r« 
señoras en 3." clase. " .'• 1 1 - ^ i . n 1 

Nota.—Nosa dc-r.i>ach.-in pr.srie~ mas que hasta el d ia 15 de cada mes.. 
Los ^ju ¡pa jes deben entregarse precisameate el mismo dia 15 en el looal dettioado por 

a Compañía. 
Par» i»ia.« i n f n r i n e » a r r i H a » á ) n . ««ñnrA> U. R ipo l T a n m p a ñ i a . plaxa rte la» Ollas. 1. 

VAPORES CORREOS M ( M 4 R I A S . 

?m C&DIZ. SANTA C R U Z D E T E N E R I F E Y L A S PALWAS. 
Saldrá el 2* del corriente, el vapor español AMERICA, au capitán don C. Carbonell, admltiand» 

« i r . .1 y pasajeros. -' 
Oonsignafarios. señores D. Ripol y cotnpaflla. plaxa de las Ollas, núm. 1. , i 

" V A P O R E S CORREOS DE A. LOPEZ Y COMPAÑÍA. " 
PARA P Ü M T O RICO y la BAaVK.t.-Todo« los diü» l i y 3U do cada mea aduilMnJo ears» para al» 

bos uuer'os, aabiando fij*rse encada bulto el de su destino. 
r \ R A SISA u. VKRACBÜ2, COLON- etc., salen vapores de !a Habana. 
La carga y pasajaros para el rapar-Correa que satírA' de C*da para la Habana el SO de • » • " 

ken orobaroars^ •-n e', vaper que saldrá de esta el 2J del niismo. 
ADVERTHV U.—U carga para Paer|o Rico >• U Uabxna. q u e i a de salir de Cá^fj 

en el vapor ud 3" de enero, debe entregarse «n el muel le el dia ¿0 del mismo j la « i 
intenoV del reino el mismo dia. 

L í n e a d e l M e d i t e r r á n e o . 
Salidas de Karcolona. 

PARA VALENCIA, ALICANTE, MALAGA Y CADIZ, saldrá el lunes 22 A las dlss de la maúaba. 
Adulta car¿a y pasajeros para dieboa puerto» y 000 pueblos del Inlerier. a« ua 
lufcrmarin sflVir» preoios da traaporte, pasaje», ets., iok seúoies U. Rapo! y eoapania, pl*»* * " 

Ollaa. oUm. l,al l tdede Palaaie OROJ3 3 f 



Sa 
Admi 

Co 

r A K A F Ü M V 1 U - K I C Ü i L A I I A U A I N A . 
aUlrá del 2'> al T̂) do tunero el vapor t ra iaHánlic» «3p»ñol ARGOS, capitaa D. Francisco Sagristá. 
ilte oar^a á Q>sie y pasajeros en Sus espaciosas y eieppíhte» cámara*, 
jnslpnatario. U. Antonio Guarch y Espalter, Reaomir. 7 y 9. principal. 

PAHA IÍ1ÍUÍA.LTAK, SANTA CHUZ U ü ' lXN ERlt'E, LAS PALMAS, 
ARRECIFE DE LANZAROTE Y STA. CRUZ DE LA PALMA. 

Saldrá el dia 18 de corriente, el vapor CADIZ, »a capitán J. Nata l le ía , admitienrto carta y l 
fos.—Coasignatarios Sras. bijoa de Comas Salitre, calle de Cadw antas Princesa. nt\m. 6. piso 1. 

p..sí)*-

Para la Habana directíimente. 
Saldrá á Unes de onero el vapor trasatlinlico español HABIA, so capium don Juao M ^ o , admi-

lieado carga * flete y pasajero». Coneignalario» señores Plandolil y cooipañu , plaza del í iuqpe da 
"•dinaceli. 5, enlresuelo. 

PAH v SEVILL.V V LONDhlíS. I ditado.—Consignataiio ü . Ricardo Guille Casa-
Saldri ol fS del corriente, el vapor MORILLO, fies y O í - l a u d e r . n . 3. 

capitán Mar*. aKlinitú»';)do carga.—Consignatarios 
B. del Cumtn'DYii-ertns, Llaadtr . n. fl. 

I'AUA i.A HABANA. II1HEO 1'AilliN l'K. 
Saldrá á la mavor brevedad posible la fragata 

Mn^ñola NOEVA AURELIA caii i t jn D. U Melayo, 
adj^iiieiido-uij resto de varga á flete v pasajorós. 

I.odespachan los Sres. Piandolit y C.' plaia 
cei PngttB de Medinar.eli. n. 5, entresuelo. 

I 'AH\ L i IIAÜANJ DIKECTVMLNTE. 
SaMrí. i la mayor brevedad posible, el nuevo y 

yelBro iwtvdntin I'liOORKSÜ, admitooargu a fle-
J? f Ijasajero» A los.que su capi tán D. Gregorio 
xeneüosofrece el esmerado trato qué tiene acie-

' PARA POUBTC-HICO Y MAYAGUEZ. 
Saldrá á principios del mes tutiante. el nuevo 

y velero bergantín goleta español ECLIPSE, d i i . * 
clase, sil capitán D. Francisco Garriga, admite 
cn>ga * flete y posajei-os para amlKis puntos.—In-
iSrniará D. Joaquín Salvador, p l u a de las Ollas, 
n ú ni. T 

PARA SANTIAGO DE CUBA Y CIENFUEGOS. 
Saldrá á la mayor brevedad el bergant ín goleta 

español NEMESIA, capitán D. Jo»» Cruañas, ad-
nilte un resie de carga á Qete y pasajeros | iara 
ambos puni»^.—Data razón D. Frani j»vo Suner, 
pórticos Xifró. n. 10 escritorio. 

Embareacioues llegadas & oaie pueno aeaae M medio uia naeta el enoenecer de ayer. 
" 'De Alicante y Vinaroz en 6 áa . , l aúd Joaquinito, de'82 ta., p . Francisco Fibla , con 130 p i 

pes vino de t r á n s i t o para Cette. 
He Hínicar ló en 2 ds., I^ud J n s e ü n a . de 49 ts.. p. Sebastian l e r d e r a , cOn 2 pipas aceite 

kdon Juan Forue l l . y 127 í d e m vino para trasbordar. ; , 
. Además 2 huijnos do la costa do este Princi i ia^o, con 23.000 k i lógraraos piedra & don Fran

cisco Suner. 13,1)00 í d e m algarrobas, 9,200 í d e m maiz y 15,400 Idem madera á los s e ñ o r e s V ¡ -
«W y Caries. « C J Í i i í l í . F l J u » U l l X I V Í I I I S W X I . ' f i i l IU? I f . T 

Salidas.-Vapor LuUo. c. don Antonio Palmer, para palma. 

' .toínblrnw 
J I O A O AflAq 

A N U N C I O S . 
. su -"uracior en 15 días sin al oso del merenrio, y por el tratamiento fln M. B l -
«ord; enfermedades d é l a vista, herpes, escrórulas y vías urinarias. Diriglfs» 
CAn4* Asi A u l t n . 5ñ. pUn 1.*; n.f ;h« rio O á fl# F< * £ Ha I» nofthA „ . _ » 

Ü.NÍCA IM PORTACION PRIVILEGIADA DEL VERDADERO 

C Ü N D Ü R - A N G U G A Ü L T D E L E C U A D O R , 
^' EL ÜNÍCO EMPLEADO en los hospitales y recetado POR LOS MÉDICOS DE PARIS,», H 

D E L A S O C I E D A D S U D - A M E R I C A N A , 
c a l l e M e y e r b e e r , 3 , P a r í s . 

L a b o r a t o r l o a d l r i e l d o s por M r . H a b r á , p r e m i a d o p o r l a Bacaela de • m M e n . 
» Y o m i n a lab Os: GII COMISIÓN MÉoiriNAL. ' las ' ; ' , • I O O S T J S n« 

miimí. L»forgne. oficial de la Legión de Honor, de la orden de Pi« IX, de San Estanislao da Rusia, 
í|r-.ro 8 var'as sociedades ciantlOc»» é inventor dol Pulvifero. 
í;"0;01" Ley. caballero do la L e í i o n ' d ' H o n i i r . L l o i * ! I t í i J b O l l l í L 
"ocior Buisson, ej-Direclor de los Hospitales. .\¡,¿ 
l«r », PRODUCTOS KXTHAIUOS DE l,A C Q R T m DEf> CUNnUll-ANGU. , . v . „ 

( • í í ™ " » " » Candur-Angu Bhisson. paralas afeccione» oástr icas y palídeees. i , K» 
— ¿V'T,>ea''Ba'n»,;(>olvdS'yT><Woraíi Oawlt.—Eslós úMimos m.dieamenlss se «s tán emBleaoilo cen 

I ivMi? Dara curar el CANCER. TUMORES, CLOROSIS v VICIOS DS LA SAJfGRí. 
u«lLO DKPOS1TO EN BARCELONA, casa D. Ramón Cuyás, calle d» Uauder, n ú m . 4. ' '<) " 



3M 
VENEREA. t » rm retabillo infíllbt» r 

« n rival el Jarafce antive-
— - - — ~ T • " é f v , iodo vatolal T IÍD 

murturlo. ProtpectoS er í l l» . ' w . ^ J • ' " • i ' K t o s í r i a i i . i cU,e h u * o r « s . PI OÍBO. tos gratis. 
H E R P E S , m 

Elrob »ntl-h9rp*«i«t) Se DnU 
«ompuesto, no lioru 

ara la cúpact*a de tuda 

GABINETE DE CÜRACiON DEL DR. GARGANTA. 
mictb*om4* la» vías • r t n w i u » y • n r * ^ » M * * ^ ^ m*lr*,l±%LÚá. ¿t,-bU. Jajá» da9 á : 

ó B«ft C«l*odar:o Aspañol 
boaho «n forrat df l Aaie-
r»cano> coasideiMblemon-CALENDARIO AMERICANO PARA 1872 

ta aifiorado y mas barato. PRECIOS EM BARCELONA: 
Núm. 1 1 pénela. K i i m . 2 2 péselas as oéut. 

flALEKDAmO AMERICANO UNIDO AL DE CUADRO. 
K k m . i . 2 f t f t i i f Z i c :,• t. j f i í i . 

Mo.lo d« asar e»ios Calendarles.—Se a r r u e » ana boja cenctaido • ! día y deja al deaeub.erte el dii 
siguK'ate. Loe caractpre» que se ban empleado en «u conreccion «on do tal tamaño. qne Uesíe " i i i -
qn t r r pnntode la habiiacMn en «(lie seBelixiae »• pui-d» d i s l innur parfuMemente t^xlo lo ma» 
sarle. fimo el m n . rseha de é i t e y dia di- la «emana Contiem ademáa la «elida y paeeta del » i 
y de la lusa, la* t t é m i h d t i , santo del dia, lae vigilia», ayunos, Umporas, etc. etc. 

CALENDARIO DE CUADRO SOLO. 
Núm. i , en papel. . , 60 céa l . de peseta. Núm. 4, sobre carlijn. . 1 pesóla 25 cánt. 

Se halla ert la Librería extranjera y nacional de D. ciclos Bsi l ly-Bai l l t t re . plaza rir Toceto. n. 10, 
M a d r i d - C A I » mRt í i»0«»eon in r» un gran surtido deAfreudab d i Hureie. Atenda» d P ¡ A l . . • ~ 
ra, A(i.>nda» i t Bcisillrr, Ag"rda» HiWicas. A l m a m q n e í Ilustrado» paral)iT>; y en Barcelota Llbrens 
de B. Luis OTuTC,"eS t a i * O. Juart t!ordach,y *n la do D. Josá Malla. 

A V I S O S . 

SECBíTAniOS de ayuntamiento y de Juzgado. 
Eajucla práctica calle del Hospital, n. Spi2,* 0 

Centro genaral do toda «lase de negocios aduii-
nlstrntlvos y Jndlclalos, inscripeiones en el 

n i g l s l r t (:ivll.nacnni>rnto5-, drfunclnnes. tna t r l -
monlos, diligencias de cxhortOs, présla'mos so^ro 
hipoteca, compras y ventas do lincas ruSl í t a i y 
urbanas. ' lalli-de Moneada, n. i . prlneipal S 

1n la peluqneria de Duah. »» limpia la cabeza 
Jcon máquina por un real. M4 1 

Un abogado por corto» honorarios s> encarga de 
la defensa de pleitos y evacúa toda clase de 

consultas. Tallera, n. 11, plsu 1. 447 5 
prae i iean toen rarniacla: falta uno hábil en la 

deJoan Tremoieda, calle S- Hafael. -i 
l e necesita un olicial v un aprendiz pastoleru. 
>F.to.idillers. a. 69,eonDtcna. _..-4«i 1 

Se necesitan oficialas y aprendices bragueris-
las. üaile Hjs | i i ta l . n. 157, piso 1. 45^ 3̂  

Para un ollciorauy decente se aéeMiMü alMieat 
muehaclia» de la «jlad de n i 16 año». Infor

maran en la onQter ia de la calle del Cáripen, 21. 
de o »_10 por la m » 8 a n a y de ^ t Ü por la larde. :t 

A preadiz se necesita uno para cordonero. Iníer-
martn ealle de la Libroteria, n. 1S, tda. 

La gran casa de buéspeasa da la calle de Che-
fres», ra Valencia, ha p isad» 4 po ler Je,Ta-lee 

Barher». el « u a l h a intreducido » • dleha c a n mn-
ch»» mejoras; i j cb» Barbe.-» estaba en I» calle de 
la» Barcal, n. t f . * ^ * 

Se necesita no mochachoda U i t á a £ o s d e edad 
para lo.l» trabaja. Calle de ala. Modcana. n. Iv, 

baja». * f 

TrNFTVrWTÍ '*» lluro» en part id» iefftí y c d -
n . . t £ . U U K l A «,,10 mereantll; te ensefid an « 
é « . U a M e t a . Oármea, «4, plaa 4.* w. g i • t ' 

V E N T A S . 
P l i N l l ^ Cen gran yenlal» P*r» e) compra-
• m n i l O . dor «e venden dos nuevo». Calla da 
Jioia», u. fiso a.' esquina i la d» Condal. i 

PECTORAL BE ilNACAH'JITil 
Recibida directamente de Ñue>a York, de 

los gres. Lanman y Kemp. 
nemedio >n.'«lible par* laeura de ios, catarro, 

»»nu, bronquitis, tislaiocipienta y lodu» la»«roc-
eioaeapuimonarlaji. Dcpoailo, calle de LUuder, 
niim. 4, en ea»a de D. Ramón Cuy»», Darreloiu. * 

En un punto cénlr l ro rt« njta capital, s» i . " !• 
una casa da eonstruccioo Kioderna, por el pre-

cío de TSOu libras catalanas limpias porn el «en-
dedor. da rá razón el arquitecto Ü. Anlonio l lo ' i -
r» y t r i a s , calle de Biflo» Nuevo», n. 5, piso 
0 a rende una tienda d* cintas. h i loTj - inc" f i " . 
• ' c alle Rain ich, n. 2I1; lunes, nnércoleí y viern»» 
esiara visililo por In tardo, y el Uominso lodu «1 
día. . 4K. « 

I N T E R E S A N T E . 
E n v>qad da I» ordenado porel í inmtA n I - ' 

Oriol CoU y Totoaans en su último lesiamesto >» 
praredará á la venta ea p íMlca « ibas la da t«d> 
agitaltf heredad propt» qira fu* del n::=!no. «tu 
•n S. Sebastian dele Oorah», término ue A»'-.-
aet, Sa compone di rh» heredad de una e«p»«' " 
e»s« en el raUmo pueblo do S. Seh»»ll«B, un | 
ni(l da tierra en so maVor parte hortlia, reg»*11' 
y lo restante campa contigua 4 lae»pr^»«d»|'«',• 
"Oa ifleia d» l ioí r» »iA»do y campa de cabid» ' ' ' 
Jornales, peoo mas ó menos en la partida í* f'*" 
r.<i, otra d a á a f t | a u n o » I I Jorp4l|« pla -Ja ŝ ' ' 
TlUa »» U pai-lida . i . í llninm. J Inalniertle «ir» 
pieza d- tierra i amblen r»mp»T viBedoen 1» f"' 
(ida de M Sutafrota, qna Uaná t J, rr.alri mtf 
que menos. 

l a s (ntedlebas Ni'«í»s »P MI»11 * I m*lr" '. 
1 ido d» r r " IÍK-• - t • .. .o esaauy fértil y fl 
«Uperlif t » l ¡d» í . repnlend1'adeuii» I» ' T r n ' -
ta-icla de hfllar»* »ii nadas i un cuan f l ' l ' - ' " 
« c a f o de la t^ablacldñ. _ 

I . l ie . íKastatenrtr l lugar el dia R .' Tel -rre 
prAxIme 4 l a s l l de U mañana en al di-paett" r 
notar ía da Vllianuaut y GelinX, a H> •jeur* " 
Asia Urgcllrs. aa poder del eual ohra.-. les u ' " ' * 
dm prootwíad y el p i l n o d* oondielor.ls f0™ 
«I efecto, y sa a 4 J n « c a r * n las flnras objete 
ella al mas v»niaJo»i> liclt»dor"siendo la r j " . 
«dmi ' ib la 4 Vohmiad de sus duados.-'."' a » 



En U pelaqaerik 4« Oucb, hay difertnUs l i o t u -
r i« p a n t a i i r al polo aln ncceai'lad d« lavara-! 

trle% ai daapaeay fia manchar al cali» Taiabian 
patea la qa« llana lapropiadad Ja Iraiforiubr al 
pelo mas oseare, ea bennoao rublo dorado. i 

^ C A P A S 1BAD8ÍIEHAS. 
ESTA B L E C I M I E N T O ESPECIA L 

DB LOS sai - a tnu t r ió r r a t i u . 
CUNDK DEL ASALTO (NUtVA DE LA HAMSLA). 

R Í H . 8, I > rBESCElO, 
Queda completo el fraadiosa y variado inr t ido 

> dichas prendas, desde reculares á lo mas esco-
aido y sup-eripr, tanto con embozos de alta nove-
Jad coreo con series y ricos tereiopelos. 

Consaido es del público el orédito que ba adqui
rido este establecimiento por su confección espe-
•nki, |a teraa veatuja ooa que ae vende y la veraci 
Jad de lo qua se anuucia 

Precios lijos de 8 A 30 duros. Tedas son enteraa.» 

Subasta para el jue>'e> 4H del corriente á las 9, 
calle Mediodía, n. 10 piwi 1.; Su maqltiestn que 

«•o venderán todas las prendas dt-posltada* en 
noviembre y diciembre del aflo 1870. 

G O N D U R A M G O . 
C O S T R A E L C A N C K R . 

Í ÍO tada l a t.4 partida de su certeia natural, por 
• (randa aceptación que ha tenido, participa

bas haber recibido la 2." á las varia» persanas 
Tne nos la tenían pedida. Con ella preparamos 
nn jaraba doslflcado. que vendemos á 20 ra. bota
ba. Laberaterteda Narrada. Boepital. n 100. 

Nota.—Debemoa manifestar que la corteza del 
Condurango, no es privilegio ni propiedad de nin-
runa casa,slBO producto natural del EUUATORIA 
liáRCfANA. árbol feseaso) que vegeta en loa AD-
ilm sa la América del Sur. 0 
T iqoidarlon á lamidad de eu precia de algunas 
«Jsfllenas da un establecimiento qu» ha cesado 
la industria, y también hav en venta un gran 
•orlldu da soms de reps de todas clase». Cempra-i 
Jorcs aprovechad esta proporción: calle d» Ta-

O. . « 8 i 
G i N f t A Máquina de cAser nueva, para vender 
. propia para aastre, zepatero ú otra 
l Austria Puerta Je «ta Madrona, n. 30, tda. 0 
piar lo oblicuo' da Paiasanlo. má-riiliia calaste 
i oaravenddr á precio arreglado. Rambla del 
L ^ P - "-P. Piso 3.* **1 S 
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«e venda uahojit da lasca, m u baH'o- Bospi-
Stál, n . W. fábntca d« chocolate- _ " 

ENFERMEDADES DELA ORINA. 
Uiractod completa 4e i«da» allaa ooa el estracr 

'o ifiuido de Buebu por UelmMId, rie New vork. 
•a«e el lilicite qee acempai'ia cada frasco. 

. "ep' sito en casa D. Ramón Cuyáa, calla da 
•-lauder, B. ̂  DareeloLa. 0 

COMPRAS. 
Sa compraiá un carrito con ó sin tnualleí. Avc-

llana. u. 1. ida. ui) l 
Q E COMPRAN OBLIGAC/ONK3 Y «.WOKÍÍ UE 
O L A PKM.SSULAH. loa del Estado lus deUerto-
carnl de Almanta —Carlas de pago de la caja de 
•lopósiios —Accionas v residuos de la aocladad do 
(.-rédito Comercial-—PtlHn» del porvenir ÍB bis 
familias.-.De laTutelar.—lie la Sacional.-*TlMi-
los del Banco de Economías, y toda oiaae da valo
re» públicos Mendiiábal, l a /v1 . derecha. o 

GASAS D E HUESPEDES. 
eje desean nno 6 dos sucetos de cs rá r te r para 
Op«i>jlo». casa eéntrtoa piso 1.', inforip«i« i 
Rambla de Us flores, n. 8.\ tds. á ^ 

Hay un maiiimonio que desea soconttarHn par 
de caballares para tratarlos f » i u a i á r » « i u . 

Informará» calle de Gigaas. n. 23. tda. á 
Tfna sértnra tiene dos salas con aleabas para do» 
UeabíMerns eon asistencia ó Sia ell» darán ro 
len e-alle del Condo del Aaallo. n- W. semo ena- I 

A L Q U I L E R E S . 
T T T ? W r \ A para alquilar-Calle de S. Anto-
i l L i r l U A nto Abad, n-7, junio á la plaza 

del Padró-Tiene ag«a de pi* an abundaacia, un 
gran depósito lavadero y dos sótanos; es a propo
sito para muchas industrias é inmaiorable para 
cbocolaleria y mesa de refrescos. Eslára abien i 
de » a 1 lodos los días y darán razón callo de Ja 
Prlíioesa. n ' i . piso 3." 

Fábrica de jabón para alquilar en Gracia, está 
arreglada de nuevo y con gas en lodas sus de

pendencias. Dará*razoB Ta í r en r t de la olla, nu 
mero ÍM, bajo», Gracia. _° 

Sala y alcoba amnelilada para uno ó do» eajfa-
Ileroy: Oormirorio *. rranCrsco, n.2S- el porte

ro dará razón. • 

S I R V I E N T E S . 
Se necesita una sirviente que sepa bien su obli-

¡¡actofl y que tensa buenos informes- Calle aw 
Vidries n. 2, entresuelo- ^ 

PERDIDAS. 
Hahidndnfe «mraeiado el dia S de esto J ^ f f i 

mes,"un perro Buldoc,co|orroio elarp, dee* / 
moses. nun se perdió. s> repite boydla l i d e l mis
mo, suplica su dnedo al que lo haya oucoBtrad*. 
se lo devuelva a* la aalla de las s t i jas ,^ . fl, «* y 
s e l a d a r á n V O r » . d e í r a u ü c a e i o n . 

CRONICA OFICIAL. 
Brden de la plaza del 16 do enero da 1812 - S n r r w i o para al 17 —Jefe de «Jla. «efior c o 

ronel del rogira 'ealo ca ta l l e r i ade A lcán t a r a don VéWx RoRiskl y Fabloslr t . -Paraoa. los cuer-
Posd i l a guarn ic ión-—Hospi ta l y p r o ñ s i o h é s , Sevi l la—Kl Brigadier gobernador, GoniaTe/-

—Naviera Catalana-—Dirección.—I.a j o n l a general o rd ina l ia ae ceU b r a r é en e l lbca l de 
I » oBeinaffdo esta o o m p a ñ i a el dia 28 rldl ac lu« l . á las 11 d< la m a ñ a n a . Besda el lunes 2» 
n ;! mismo, de las 9 de la m a ñ a n a á U» • de la tarde, se e i r t regar in en la speretana las pa
lmetas de entrada i. loa s e ñ o r e s accionUrtas! con derecho Ue asistencia. Barcelona 7 enero 
1531—p. A. de taD.; el «ec re t a r io . G; Selma. X p 

i n d u s t r i a l Harinera1 Barcelonesa en l iqu idac ión-—Desde el -RS d«l actual, de nueve á d 
•M de la m a ñ a n a , todoa los d í a s no festivos, qneila abierto en las oficinas de esta sociedan, 
r i l le de P r im, n.* 2, entresuelo", el pago del dividendo á cuenta de l iqu idac ión de dnrosS'óOO 
I'or accioa, acordado en la jun ta general celtbrAda en 9 del corr ienia. 

Las icciones deberftn presentarse a c o m p a ñ a d a s de facturas ejue se fac i l i t a rán en las mis-
nias ofuiiaaa y solo se p a g a r á n á los interesados que e s t én continuados en el registro de í t -
• '!•«» accionistas. Barcelona ti> • n-rro de i s / i . - t a comiaioa l iquidadora. » 6 



CORREO NACIONAL. 
Madrid 1") de enero.—De la « C o r r e s p o n d e n c i a de E s p a ñ a » . 

Averie ha telegraOado A los capitanes generales de i l i s t r i t a p a r a aue no ec embarquen 
con destino a Cuba loa in.liviiluos de la quinta del 68 pertenecientes á tus batallones calado
res de Saatand-T, Alcántara , W r j . i r a y Talavera, que no pudieren marebar coa sus respe
tivos cuerpos y qus sales auturioe para regresar a BUS casas. 

— t i Papa va a enviar á P a n » con una m i s i ó n confidencial para el s e ñ o r Thiers á uüo de 
sus camareros secretos, el s e ñ o r Spa capietra. •* 

—Algún per iódico ha e x t r a ñ a d o que á la loma de p o s e s i ó n del presidenta del Supremo no 
asistieran lo» jueces de primera iuslafieia de Madrid , algunos municipales , las comisione» 
del colegio de abogados y la del de notarios. . . 

—Ayer mismo se env ió al conde de Valmaseda el aviso del acuerdo para que continué 
ocupando el puesto de c a p i t á n general de Cuba, aun antes de recibirse en Madrid los tel t -
gramas que publicamos pidiendo que no se le releve. 

—Ha sido aprobada la planti l la del personal del gobierno civi l del departamento central de 
Cuba. Ha éhlo confirmado el secretario s e ñ o r Revenga y han sido nombrados algunos oficia
les nuevos. 

—Nada hay aua de presidente para el Congreso por parto de los ministeriales. 
—Ayer sa han pasado ya los avisos convocando á todos los diputados presentes y ausen

tes para qua asistan i la r e u n i ó n preparatoria del 21. 
—Ayer tarde á la una ha tomado p .sesión la nueva j u n t a direct iva del ateneo Militar, pre-

si üda por el general duque de la Torre El acto ha estado cpncurri i l is irno y se han promin-
eiaJo elocuentes discursos. La memoria l e i d a p o r e l secretario s e ñ o r López Carrafa, y qu» 
pronto ve rá la luz públ ica , por acuerdo de la sociedad, ss un documento l i te rar io da nolabla 
uicr i io , qut ha valido á su modesto autor numerosos aplausos. Esta noche se r e ú n e n en un 
banquete las juntas entrante y saliente, en la fonda de los Cisnes. 

P A R T E S T E L E G R A F I C O S P A R T I C U L A R E S . 
D E L A PRENSA A S O C I A D A . 

M a d r i d 10 d« enero, á las 9.S0 noche.—Los gobernadores electos i a l e n inmediatamen
te pira tomar poses ión de sús cargos. 

Parece que la f racción Ulloa se ha reservado prestar su apoyo incondic iona l al go
b ie rno . 

La oGacetau de mañana p u b l i c a r á una c i rcu la r del m i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n sobre 
urden p ú b l i c o , el filibusterismo y la In t e rnac iona l . 

La batalla pai laracntaria s e d a r á d e s p u é s de la e lecc ión de la presidencia: créese qoc 
o b t e n d r á el t r i u n f o el s e ñ o r R u i i Zo r r i l l a , l l a m á n d o s e l e en dbnsecuencia para formar un 
nuevo gabinete. 

l i a n sido aceptados sin g a r a n t í a 50 mi l lones de los capitalistas jerezanos. 
Bolsa.—Consolidado, 28 90. 

P a r í s 16 de enero, á las 8-50 tarde .—El gebierno ha p r o h i b i d o la venta en la via pu
bl ica de los p e r i ó d i c o s el oGaula is» y la « C o n s t i t u c i ó n » . 

U. rtc Bismark ha declarado en el Parlamento prus iano que la a d h e s i ó n de las DicU) 
particulares á las votaciones de los miembros del consejo federal, es supé r f l ua . 

E l m i n i s t r o de los cultos prusiano, M u h l c r . ha presentado su d i m i s i ó n . 
La Cámara de diputados de Aus t r i a ha volado la c o n t e s t a c i ó n a! discurso í m p ' " ' 1 ' ! sin 

hablar de la Ga l l i tv ia . 
Los t i pógra fos de Stulgard se han declarado en huelga. . , 
La C i m a r a de representantes de W a s h i n g t o n ha, adoptado el decreto de a m n i s t í a para 

los confederados que no d e s e m p e ñ a b a u puestos oficiales antes de la guerra , en el gobier
no de la U n i o n . , 

Da resultas de varias pesquisas veriGcadas en Burdeos, se ha descubierto una a m e » » ' 
Hadora. 

BOLSA D8 HOT. .Id». 
3 por 100 f rancés . 56'30.—5 por 100 id.. 81'2S.—Exterior español, 92*00. 
Londres.—Consolidados i ng l e s«s , 92 3i5. 

Cotiiaci.m de la Bolsa de M m l n o . . „ _ 
Treí por i o n consolida d . 28'95 á i ;8-90._ Exter ior , 33'25 y 30.—Bonos,79'4& y • 

Subveoeione», Í 6 -80 á 56 "5. -

Barcelona—hedaccion y Aamioist iwcKm do LA 1.MPRKNTA. Plato Nacional. ?. b a j » -
LB?. da NarxiM ILaJtti»»» I ^ 


